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Ministerio de Educación 
 : Nacional

Orden creando las Juntas Provinciales, Municipales y Locales 
de Prim era Enseñanza (19 de Junio  1939, B.O. del E. de! 27)

lllmo. Sr.: De decisiva importan­
cia para conseguir dentro de la Pri­
mera Enseñanza que la escuela 
reúna las condiciones adecuadas 
para su elevado fin y que la actua­
ción dei maestro corresponda a su 
delicada misión es cortar con or­
ganismos en cada provincia y, so­
bre lodo, en cada localidad, que 
bajo la dependencia de esie .Minis- 
lerio. pero con una prudente y ra­
ciona! ¿utonomía, vigilen y coniro- 
!cn la escuela y el maestro en sus 
respectivas demarcaciones, a par­
le de cumplir otras misiones enca­
minadas a mejorar y perfeccionar 
la enseñanza primaria. Así se esti­
mó desde tiempo inmemorial, cuan­
do se crearon las primitivas Junfes 
de pueblo, llamadas más tarde mu­
nicipales y locales de primera en­
señanza, y las Juntas provinciales.

que pasaron por varias vicisitudes, 
pero siempre respetándose sus fun­
ciones fundamentales.

Durante el nefasto período repu­
blicano se reorganizaron dichas 
Junld.s por completo, siendo susti­
tuido su nombre por el de Conse­
jos provinciales y locales. En e! 
preámbulo de la disposición se re­
conocía su importancia y se decla­
raba la necesidad de darles color y 
desarrollo, ampliando sus faculta­
des, trasladándolas algunas délas 
que venía ejerciendo la Administra­
ción Central, y si bien es cierto que 
se les adjudicó alguna nueva fue 
ron puramente administrativas, pe 
ro de hecho se Ies privaba de lo 
das aquellas que precisamente les 
imprimía carácter y qi'e debidamen 
le ejercidas podrían ser de la máxi 
ma utilidad para obtener una escue­
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la, un maestro y una adecuada 
orientación en la enseñanza.

Bien claramente se dejaba ver la 
tendencia a que esas insfirucioncs 
íradicionaies no pudieran influir so­
bre el tono y las caracierísHcas de la 
enseñanza, basada en absurdo lai­
cismo, totalmente contrario a todo lo 
que precisamente representaba esos 
organismos.

Por lodo ello se impone una refor­
ma de las disposiciones citadas, de­
volviendo a los mencionados orga­
nismos, especialmenie a los locales, 
gran parte de las atribuciones y fun­
ciones que antiguamente tuvieron, 
con objeto de que en ínlimu contado 
con la escuela y el maestro y sin in­
vadir las funciones técnicas, propias 
de la Inspección de Primera Ense­
ñanza, se logre que, cada localidad 
mire la escuela y el maestro como 
algo propio, contribuyendo en íntima 
colaboración con el Estado a su n.e 
jora y perfeccionamiento.

La reglamentación de las Juntas 
provinciales y municipales de Primera 
Enseñanza figura en el proyecto de 
bases reguladoras de primera Ense­
ñanza que el Ministerio de Educación 
Naciona! tiene en estudio, pero en el 
deseo de no demorar más su resta­
blecimiento, que es una necesidad 
hace tiempo sentida,

Este Ministerio ba tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Con objeto de esti­
mular la obra de la enseñanza prima­
ria y de sus instituciones auxiliares, 
llevándolas a ia mayor eficiencia po­
sible, se crean Juntas Provlncides de 
Primera Enseñanza en las caoitales 
de provincia; Jumas municipales y 
Locales de educación primaria en los 
Ayuntamientos y Consejos escolares, 
allí donde se estime conveniente fa­
vorecer su creación.

Arf, 2.” La junta Provincial de 
Primera Enseñanza estará constitui­
da en la siguiente forma; Una perso­

na designada libremente por el Mi 
nislerio de Educación Nacional que 
actuará como Presidente. El Inspec­
tor-Jefe de Primera Enseñ n'a déla 
provincia. E l Jefe del Servicio p.-ovin- 
cia! de Puericultura. Un profesor o 
profesora numeraria de las Escuelas 
Normales, designado por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera En­
señanza. Un maestro o maestra con 
esccela en propiedad, dentro de ia 
provincia, designado también por di­
cha Jefatura. Ún representante déla 
enseñanza privada. Un eclesiástico 
designado por el Obispo de la dióce­
sis. Un padre y una madre de familia 
con hijos matriculados en la escuela 
nacional, designados por ia Asocia­
ción de Pad es de Famila, si -la hu­
biere, en caso negativo, por el Go­
bernador Civi!. t )  Arquitecto escolar 
de la provincia. E l Jefe de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñan­
za, que actuará como Secretario.

An. 5 °  Las Juntas Provinciales 
de Primera Enseñanza celebrarán 
sus sesiones ordinarias dos veces al 
mes, por io menos, y las extraordi­
narias que considere preciso el Presi­
dente o soliciten por escrito los voca­
les, Para que pueda celebr^-rse la se 
sión en primera convocatoria se pre­
cisa la asistencia de la mitad más 
uno de los miembros; en segunda 
convocat(Tia bastará la asistencia de 
ir'es. De cada sesión se levantará ac­
ta por duplicado.

La aceptación de los nombramien­
tos es obligatoria así como la asis­
tencia a Icis se'iones y el desempeño 
de !os cargos honoríficos.

Los vocales electivos de las Jumas 
serán,renovados cadtj tres años po- 
dicndo ser reelegidas las mismas per­
sonas cuando así convenga a los in­
tereses de la enseñanza.

•Por la Jefatura dei Servicio Nacio­
na! de Primera Enseñanza se deter­
minará cual de lo.s vocales ha de ejer­
cer la Vicepresidencia de la Junta a
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fin de que pueda sustituir al Presiden­
te en sus ausencias.

Art. 4.° Son deberes y atenciones 
de las Junlas provinciales:

1.® Elevar a la  Superioridad las 
propuestas de reformas o mejoras 
que crean convenientes para la admi­
nistración y régimen de la enseñanza.

2 °  Vigilar las Juntas Municipales 
de la provincia, procurando que cum­
plan con sus deberes denunciando 
sus exfralimilaciones y proponer a la 
Superioridad su reforma o destitu­
ción cuando hubieren motivos gra 
ves que io aconsejen, así como las 
recompensas a que se hubieren he­
cho acreedores aisladamente o en 
conjunto con los individuos que la 
constituyan.

3.® Excitar el celo de losA'Unla- 
itiieiiios proponiéndoles cuantas me­
didas sean precisas para que las E s ­
cuelas y ios Maestros se hallen deco­
rosamente instalados con arreglo a lo 
que la Ley perceptúa, a cuyo fin los 
Presidentes de las juntas procederán 
al riguroso cumplimienlo de las dis­
posiciones vigentes, respecto a los 
pueblos donde tas escuelas no reú­
nan las condiciones higiénico peda­
gógicas, o donde se hallen desaten­
didas alguna reclamación justa de los 
maestros sobre los alquileres o las 
habitaciones que se les deba sumi- 
nisirar.

4.® Proponer al ministro la crea­
ción de Escuelas donde no las hubie­
ra o el aumento de eUas donde no 
fueran suficientes, ia conversión de 
las que así rindiesen mayor eficacia, 
«1 traslado al lugar más conveniente 
de las que se estimen mal emplaza­
das o la supresión de la s que no de­
ban existir por escasez de matrícula 
o por ser atendida la población esco­
lar por la iniciativa privada.

5.® Solicitar del Ministerio corres­
pondiente la creación de las depen­
dencias médico-escolares necesarias 
para atender con eficacia e! servicio

de la vigilancia sanitaria de los esco­
lares.

6.® Fomentar el establecimiento 
de Cajas de Ahorros Escolares, Mu­
seos Escolares, Bibliotecas popula­
res y circulantes. Colonias Escolares 
permanentes o para las vacaciones 
de eslío, Asociaciones protectoras de 
la Enseñanza, de la Infancia y de la 
clase obrera. Conferencias Instructi­
vas, Campos de luego. Cantinas Es ­
colares y patrióticas, y en fin, cuan­
tas instituciones contribuyan a la di­
fusión de la cultura y elevación mo­
ral del pueblo.

7.® Despertar el interés público 
hacia la Enseñanza por medio de Mi­
siones de Cultura Popular, Conferen­
cias. Publicaciones, etc., y agrupar 
.odos ios elementos sociales que pue­
dan impulsar el desarrplio de la ins­
trucción y de Id educación.

7.® Contribuir al perfeccionamien­
to dcl Magisterio mediante Cursillos, 
Certámenes Pedagógicos, Bibliote­
cas, Viajes y excursiones cienifflcas, 
efe.

9.® Hacer los nombramientos de 
los Maestros interinos y sustitutos.

10. Nombrar provisionalmente a 
los maestros sancionados o reincor­
porados que deban ser colocados en 
vacantes de la Provincia.

11. Conceder licencias por causa 
de enfermedad, alumbramiento, opo­
siciones de más de ocho días hasta 
tres meses. En todos los casos la 
Enseñanza ha de quedar perfecta­
mente atendida a juicio de la Inspec­
ción.

12. Conceder permutas éntrelos 
Maestros de la Provincia dentro de 
¡as prescripciones que la.s regulen.

Í3. Formar el Almanaque Esco­
lar de la Provincia y aprobar el hora­
rio escolar, teniendo en cuenta las 
necesidades de las diferentes comar­
cas para asegurar la mejor asisten­
cia escolar.

14. Resolverlos expedientes gu-
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bernafivos siempre que la penalidad 
de ellos pedida no exceda de la sus­
pensión de sueldo por más de un mes. 
Estos expedientes serán tramitados 
por el Inspector de la Zona corres­
pondiente.

15. Aprobar las cuentas de mate­
rial que formulen lo.s Maestros Na­
cionales, así como los presupucsios 
escolares informados por ei Inspector 
respectivo.

16. Elevar a ía Jefaiura del Servi­
cio Nacional de Primera Enseñanza 
con la propuesta correspondiente, los 
expedientes relativos a aperturas de 
Escuelas privadas, que hayan sido 
remitidas por lasjuntas Locales.

Art. 5.° Los Inspectores de Pri­
mera Enseñanza conservaran las 
atribuciones propias del cargo res­
pecto a la dirección técnica de la En ­
señanza y a la iniciativa convenien­
tes a la clase de la Escuela.

Igualmente el Inspector será ponen-, 
te ante la Junta Provincial en los 
asuntos relativos a la Inspección de­
legando éstas funciones en otro de 
los Inspectores, cuando se encuentre 
au.sente de su cargo por necesidc.d 
de servicio.

Art. 6.® La Junta Provincial de 
Primera Enseñanza desempeñará por 
delegación de la Superioridad cuan­
tas funciones considere ésta necesa­
rio atribuirle dentro de la Provincia. 
La lunia podrá a ju vez dirigirse a la 
Superioridad con ias iniciati* as que 
estime convenientes a la obra edu­
cativa.

Art. 7.° En cada uno de los Ayun­
tamientos de España habrá una Juma 
Municipal de Educ.ici6ii Primaria 
consiituída por el Aic.ilde presidente 
dei Ayuntamiento que lo será de la 
Junta; un Conceiai designado por el 
Ayuntamiento; un Maestro o Maes­
tra de Escuela Púbüca y otro rep e- 
senlante de ia Enseñanza privada, si 
los hubiere designados por ia Juma 
Provincial de Primera Enseñanza;

un Eclesiástico designado por ei 
Obispo de la Diócesis; un Médico 
designado por el Gobernador Civil 
especializado en cuestiones de Pueri­
cultura; un padre y una madre de fa­
milia elegidos por ia Asociación Lo­
cal de padres de familia si la hubiere 
y si no por ia Provincial.

En caso de que tampoco exista es­
fa las designaciones las hará el Go­
bernador Civil.

En las poblaciones de má.s de vein­
te mil habitantes serán dos los con­
cejales y dos los padres y madre.» de 
familia que se nombren v formará 
parte de la Junta municipal un arqui­
tecto designado por ei Gobernador 
Civi'.

Lo.s nombramiernos los extenderá 
el presidente de la Junta Provincial; 
la Junta Municipal elegirá de su seno 
un Secreiariü que no podrá ser nin­
guno de los maestros. Los vocales 
de la Junta Provincial lo serán por 
derecho de lasjuntas Locales de ia 
respectiva provincia por derecho de 
asistencia a tas secciones que pre.si- 
dirán en este caso.

Art. 8.® Las Juntas Municipales 
reunirán por lo menos una vez ai mes 
y siempre que las circunstancias ip 
requieran. Para tomar acuerdos será 
necesario en primera convocatoria la 
presencia de la mitad más uno de os 
vocales. En segunda podrán celebrar 
sesión los vocales siempre que se 
reúnan por lo menos ¡res.

Se  reunirán o asistirán en pleno 
necesariamente:

1.® En i<i inauguración del Curso 
Escoiar.

2.® Pura inaugurar el funciona' 
miento de la.» funciones de las Es­
cuelas en di.siintos locales.

3.® En Id celebración de las fies­
tas de gran solemnidad.

4.® Para organizar al termina; 
curso los exámenes de los alumiios V 
exposicicnes dé los trabajos escola* 
res.

i
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An. 9.° Las Juntas Municipales 
llevarán un libro üe acias donde de­
bidamente numeradas trasladarán las 
de suseciones haciendo constar todos 
los acuerdos lomados; actas que irán 
firmadas por el presidente y el secre­
tario de la Junta Provincial.

Los vocales electivos de la Junta 
serán renovados cada tres años pu- 
diendo ser reelegidas ias mismas per­
sonas siempre aplicables a los mis­
mos lo dispuesto en el artículo 3.° de 
esta Orden.

Arl. 10. Las funciones de las Jun- 
las Municipales son las siguientes:

1.® Proponer a la Junta Provin­
cial la creación, supresión, conver­
sión, redislribución y traslado de ias 
escuelas que crea conveniente-

2.® Velar porque las escuelas que 
se hallen instaladas en Locales ade 
cuados dentro de las condiciones hi­
giénicas y pedagógicas recomenda­
bles y que dispongan de mobiliario y 
maieridl docente necesarios a la obra 
escolar.

3.® Procurar qu‘e se facilite a los 
Maestros casa-habilación decorosa o 
teciban con puntualidad la indemni­
zación que les corresponda, según 
las disposiciones de ia Superioridad.

4." Intensificar los trabajos de las 
clases de adultos, tanto p'-ocurando 
la asistencia dcl mayor número posi­
ble de ios que hayan de recibir ins­
trucción y extendiéndole a ios qu*;, 
sin llegar a esa edad, no frencuentcii 
la escuela, como invitando y esfiinu- 
laitdo a que ayuden en sus tareas al 
maestro cuantas personas puedan 
realizarlo ya en la misma escuela o 
en oíros locales designados por la 
Junia Local.

5." Organizar, ai terminar el cur­
so. de acuerdo con los maestros, los 
exámenes de los alumnos y las ex­
posiciones de los irabaios escolares, 
presidiendo su colaboración.

6.® Proponer a la respectiva Jun- 
la Provincial de Primera Enseñanza

el establecimiento en la localidad, con 
arreglo a las condiciones de su cli­
ma y suelo de campo agrícolas, con 
indicación de las experiencias más 
adecuadas que en ellas puedan efec­
tuarse a la instalación de cotos esco­
lares seneícolas, apícolas o de avicul­
tura y las aportaciones que el pueblo 
pueda ofrecer para su rápida implan­
tación.

7.® Fomentar ta creación y desa­
rrollo de Bibliolecas Públicas y Mu­
seos escolares y el establecimiento 
de Cajas Escolares, Asociaciones 
protectoras de la Infancia, Caminas, 
Colonias de vacaciones y cuantas 
instituciones puedan ser beneficiosas 
al mayor éxiio dz difusión de la En ­
señanza Primaria,

8.® Cuidar de la asistencia esco­
lar auxiliando al Maestro para que 
sea lo más normal posible dentro del 
Curso Escolar.

9.® Comunicar a la Junta Provin­
cial cualquier irregularidad que ad­
viertan en el funcionamiento de las 
Escuelas Nacionales, así como en el 
de las Escuelas privadas cuando re­
sulte justificada esta intervención.

10. Alender a los Maeslros en sus 
justas reclamaciones, guardarles y 
hacer que les guarden los respetos 
y ia consideración que a sus perso­
nas y a sus .-argos son debidos, y 
prestar, así a los Maestros como a los 
Inspeclores de Primera Enseñanza, el 
apoyo que soliciten para el mejor 
desempeño de sus funciones.

11. Recibir las quejas y reclama­
ciones que se prcscnien contra los 
Maeslros. por negligencia c inefica­
cia en el cumplimiento de sus debe­
res, trato indebido a los alumnos o 
cualquier otra causa, poniendo ios 
hechos sin otra intervención en cono­
cimiento de la inspección respectiva.

12. Comunicar a la junta Provin­
cial cualquier irregularidad que nota­
ran en la conducta pública de ios 
Maeslros, lo mismo que en la pro­
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vincia cuando diese lugar a notorio 
descrédito.

13. Intervenir en todas las forma­
lidades propias de toma de posesión 
y cese de los Maestros Auxiliares. 
Propietarios o Interinos, extendiendo 
en los respectivos títulos las corres­
pondientes diligencias, dando cuenta 
de ello a la Inspección Provincial y a 
la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza.

14. Cuidar de que los Maestros 
permanezcan en la clase durante las 
horas reglamentarias, consagrados 
personalmente a la enseñanza, de­
biendo comunicar o denunciar inme­
diatamente a la Inspección, cualquier 
hecho en contrario.

15. Aco'dar o proponer, en su ca­
so, las recompensas que' merezcan 
los Maestros por su celo, aplicación, 
laboriosidad, y, en suma, por lodas 
aquellas cualidades y virtudes que 
deben poseer, quedando facultadas 
las Juntas para la concesión'de ofi­
cios laudatorios, votos de gracias u 
otras distinciones y premios y para 
proponer, por conducto de la Inspec­
ción, aquellas recompensas que de­
pendan de la Superioridad; debiendo 
figurar éstas y aquellas como notas 
favorables en las hojas de servicios 
de los intereí ados. Podrán, asimis­
mo, las Juntas locales. otorgara los 
alumnos de las Escuela» públicas y 
a los padres de ios mismos que se 
distingan por su interés a favor de 
la educación de sus hijos, los premios 
en metálico, o en especies, de que 
puedan disponer.

16. Exigir de los Maestros pro­
pietarios o interinos, cuando cesen 
en sus cargos, ia entrega del mate­
rial de la Escuela mediante inventa­
rio, haciendo la comp obaciór opor­
tuna conforme a los antecedentes que 
obren en poder de la Junta designa­
dos por la niisma.

La entrega se hará en presencia de 
dos vocales de la Junta designados

por la misma y llevará la firma de 
ambos y del Maestro saliente.

17. Del mismo modo entregarán 
el Material de las Escuelas a los 
Maestros propietarios - o interinos 
cuando lomen posesión de éllas, ex 
tendiendo e! inveniaric por duplicado, 
con la firma de los representantes de 
ia Junta y del Maestro

De cualquier irregularidad que se 
advierta, darán cuenta a la Inspec­
ción, a fin de exigir la.s responsabili­
dades a que haya lugar.

18. Reclamar los legados, dona­
ciones, censos y demás recursos des­
tinados a fines de educación primaria 
en el Municipio y que por cualquier 
motivo no se aplicase a su objeio.

19. Proponer a la Junta provincial 
la distribución |dc los días de vaca­
ción correspondientes a las fiestas lo­
cales.

20. Recibí* e informar para su 
elevación a la Junta provincial los ex­
pedientes de apertura de Escuelas 
privadas. Los Vocales de le Junta po­
drán visitar en 'cualquier momento, 
la Escuela, p-ira darse cuenta de su 
estado v funcionamiento.

21. Velar, en fin, por cl más exac­
to cumplimiento de las disposiciones 
emanadas dei Ministerio de Educa­
ción Nacional, denunciando a ia Je­
fatura de! Servicio Nacional de Pri­
mera Enseñanza las negligencias o 
infracciones que pudieran conieier.se-

Arl. 11. E l presidente de la junta 
podrá adoptar tás defcrnnnaciones 
que interesen al recto cjiupíimicnfo 
de las anieriores disposicioiie,s cuan 
do no ,sca posible la ininediata reu­
nión de aquella, a ia que dará cuenta 
de su s actos en la primera sesión qû  
celebre.

Art. 12. En aquellas localidades 
que s n constituir Ayuntamiento len- 
g-n Escuela Nacional, existirá una 
«Junta de Educación Primaria» de­
pendiendo de la Junta Municipal en­
cargada de ayudar economicameni®
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a las Escuelas de la localidad y ade­
más de las funciones administrativas, 
técnicas y sociales que se le ciico- 
niienden por diclia Junta.

Esla Junta local constará de los 
miembros siguientes:

1.® E i Presidente de la Junta ve­
cinal.

2.® E l Párroco de la localidad.
3.® Un padre de familia.
4.® Una madre de familia.
5.® E l Maestro de la localidad.
El Presidente y el Secretario serán 

de.signados entre los miembros todos.
Ari. 13. El Ministro de Educación 

Nacional favorecerá la constitución 
de Consejos Escolares con e) cuida­
do especial de velar por ios intereses 
materiales y morales de una Escuela 
pública determinada, cuando las Aso­
ciaciones de Padres de familia o la 
iniciativa de oirás persona» suscite ia 
concesión de este beneficioso interés 
de otras personas.

Arl. 14. Los Consejos escolares 
que se formen estarán consiituídos 
por un representante del Ayuniamien- 
i'> designado por éste, ei Direclor o 
Directora de la Escuela y un padre y 
una madre de familia designados por 
la Asociación de Padres de familia de 
!a localidad, a su falta por la provin­
cial \ en caso de no exislir ambas, 
por el Gobernador Civil.

E l Consejo elegirá un Pre.sidente, 
siendo Secretario el Director de la 
Escuela. «

Los nombramientos de Vocale* se­
rán exter.didos por el Presidente de 
la Junta Provincial.

Art 15. Los Consejos escolares 
procurarán ser los auxiliares eficaces 
de ias Juntas Municipales de Ense­
ñanza primaria dentro de ias funcio­
nes que se les atribuyen:

a). Construcción, reparación y 
otras obras en ios edificios, locales y 
niedios al servicio de la instrucción 
pública.

b). Adquisición de inmueble» des­
tinados al mismo uso.

c). Aplicación de los reglamentos 
saniiarics a ios locales escolares.

d). Limpieza, calefacción y arre­
glo de los mismos.

e). Adquisición, conservación y 
renovación del mobiliario y material 
de enseñanza.

f). Provisión de libros, mapas, 
cuadernos y otros instrumentos de 
trabajo.

g). Medidas destinadas a facilitar 
y estimular ia asistencia escolar.

h). Organización y funcionamien­
to de las obras complementarias de 
:a escuela, cantinas escolares, colo­
nias, roperos, coi'fribución a la obra 
de Misiones pedagógicas, etc.

Esla colaboración de los Consejos 
escolares se entenderá siempre en el 
sentido de a.si.siencia a la obra esco­
lar, afarta de ia intervención directa 
y de las obligaciones y Juntas Loca­
les a cuya autoridad se subordinarán 
dichos Consejos Escolares.

Art. 16. Los ingresos dcl Conse­
jo escolar los constituyen:

a). Las subvenciones legales del 
Estado y de ios Municipios para la 
construcción, adquisición o alquiler 
de iocaies escolares.

b) Las subvenciones que puedan 
conceder el Estado y Municipio, cuya 
cifra por alumnos será fijada por el 
Ministerio.

c) Las subvenciones faculiaiivas 
de estos organismos y de la provin­
cia. .

d) Los donativos y legados.
e) E l producto de cotizaciones, 

suscripciones, fiestas y colectas.
f) E l beneficio de los talleres, jar­

dines, campos de experimentación y 
otros elementos anejos a las escue­
las, así como el de las obras com­
plementarias.

g) El importe de alquiler de in­
muebles y de renta de los valores 
mobiliarios.
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h) Los empréstitos regularmente 
contratados.

Art. 17. E l Consejo Escolar ten­
drá plena responsabilidad civil y fa­
cultad para la administración de su 
patrimonio.

E l presupuesto del Consejo Esco­
lar será sometido a aprobación del 
Consejo Provincial, previo informe 
de la Junta Local.

Art. 18. E l Ministerio de Educa­
ción Nacional podrá limitar las atri­
buciones que se conceden a las Jun­
tas Provineiales, Consejos Escolares 
y Juntas Municipales Locales de edu­
cación primaria, o suprimirlos, en su 
caso, cuando su actividad no corres­
ponda a los propósitos que se mani­
fiestan en esta Orden.

An. 19. Quedan dísueitas las Co­
misiones Provinciales creadas por 
Orden de 7 de agosto de 1937; sus 
funciones pasarán a las Juntas pro­
vinciales de Primera Enseñanza.

Art. 20. Por la Jefatura del Servi­
do Nacional de Primera Enseñanza 
se dictarán ias instrucciones necesa­
rias para la aplicación de ia presente 
Orden.

Arl. adicional. Las disposiciones 
de ia presente Orden no serán de 
aplicación a la provincia cié Navarra.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Vitoria, 19 de junio de 1939.— Año 

de ía Victoria — TO.MAS DOMIN­
G U E Z  AREVALO .
lltmo. Sr. Jefe de Servicio Nacioiial 

de Primera Enseñanza.

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E n  la  L ib re r ía  “ L a  T tnerfeña“ , Cas­
tillo , 44, Santa Cruz de T e n e ­
rife , se encuentran a la  venta  
lo s  rec ibos de las nóm inas de  
S u bs id io  F am ilia r, tanto para  
ios m aestros nacionales, como  
para  los dem ás funcionarios  
que no puedan  cob rar  perso ­
nalm ente.

S e  reintegran a sus destinos 
los maestros don Eduardo 
Puerta Pérez, de Buempaso. 
don Rafael Muñoz del Campo, 
de la Zarza, don Manuel Tejelo 
Guerrero, del Escobonal y don 
Manuel Alloza Mateo, de la 
Sección graduada de Güimar.

S e  remite ai Excmo. Cabildo 
Insular de esta i&!a la nómina 
del aumento gradual de sueldo, 
correspondiente al segundo íri-' 
mctre del ano actual.

Han solicitado las permutas 
de sus cargos, doña Cecilia 
González Alayón y dona María 
Rodríguez Pérez; doña FeJpa 
González Martin y dona Anto­
nia Arveio González,

Se  nombran maestros interi­
nos a don Rafael González Ra­
mos. flel Tanque y donjuán E s ­
pinosa Mesa. de Playa de S a n ­
tiago. en Alajeró. por estar des­
empeñando estas escuelas al 
ser movilizados.

Se  extienden nombramientos 
de maeslros propietarios a fa* 
vor de don Manuel Bello Ra­
mos, de la de Adeje r.úm. 2-
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con caráctei’ provisional por 
ser cursilüsia de 1935 y a don 
Braulio Martín Hernández, del 
Paso núm. 2, con e! mismo ca­
rácter.

Han solicitado figurar en la 
lista de aspirantes a interinida­
des, con el carácter de cxcom- 
batiente, don jorge Peña Rodrí­
guez, don Francisco González 
López, don Francisco Gonzá­
lez Ramos y don José Maximi­
liano Hernández.

>•«$»>

Han remitido los presupues­
tos escolares para 1939. dona 
Concepción Lorenzo García, 
de Valle de Guerra, don Pablo 
Marrero Martín, de Granadilla, 
don Eugenio P . Galván, de Lo- 
redo, en Mazo, don Maximiano 
Cii Melián, del Pino (Tejina) y 
dona M.® Belén Luengo de la 
Peña, de Triana. en Los Llanos.

S e  desestima la petición que 
hizo don Eulimo Sánchez de la 
B  uTeda. solicitando una plaza 
de maestro en ia Capital por 
derecho de consorte.

S e  aprueba la lista de aspi­
rantes a interinidades excluyen­
do de la misma a doña María 
Bacaliado Reyes y doña Clo- 
rinda Hernández

Se  acuerda reiterar la consul­
ta si !o que dispone !a orden de 
18 de Junio, afecta a los que se 
desmovilizan sin haber estado 
en el frente.

Subsidio Familiar
Se  han recibido las declara­

ciones juradas para el Subsidio 
Familiar de los siguientes maes­
tros;

Don Manuel Cáceres Hernán­
dez. doña Rosario González 
Hernández, doña Teresa Can- 
dalias Jiménez y doña Araccii 
Pombrot Gracia.

Ya se encuentran a! pago las 
nómmas correspondientes a los 
meses de marzo, abril, mayo y 
junio del corriente año.

Los que se encuentren ausen­
tes tienen que remitir el recibo 
para el cobro de' mismo.

Los maestros que no han en­
viado los tres impresos, deben 
hacerlo inmediatamente, porque 
si no lo hacen así no pueden 
incluírseles en la nómina.

N E C R O L O G I A

En  Sanfa Cruz de Tenerife 
dejó de existir el tres del actual 
nuestro distinguido cogipañero 
y  apreciable amigo, don Vicen­
te Mercado Horfa, maestro de
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Sección de la escuela graduada 
de niños del distrito Norte de la 
capital.

Fué el señor Mercado Horfa 
un inteligente maestro, muy 
apreciado por sus buenas cua­
lidades, por lo que su muerte ha 
sido bastante sentida.

A  la conducción de su cadá­
ver al cementerio católico con­
currieron gran número de maes­
tros y amistades del finado.

Reciban su viuda, hijas y de­
más familiares, nuestro más 
sentido y sincero pésame.

También ha dejado de existir 
en Sam a Cruz de Tenerife. ía 
respetable señora doña Enrique­
ta Navarro Llarena, viuda de 
Nóbrega. madre de nuestra 
apreciable compañera doña P i­
lar Nóbrega Navarro, maestra 
de Sección de la escuela gra­
duada de niñas del barrio de 
Salamanca y madre polílica de 
nuestro distinguido compañero 
don Emilio Hunado Martínez, 
maestro de Sección de la escue 
la de niños de los Asilos Bené­
ficos de la Capital.

Enviamos a tan estimados 
compañeros, nuestro más sen­
tido pésame.

Los maestros y maestras que varíen 
de domicilio en estas vacaciones, 
que lo comuniquen a esta Adminis­
tración para remitirles el periódico 
a donde indiquen.
También los que han cesado de­
ben manifestarlo y su domicilio, 
para continuar remitiéndoles E L  
EC O .

Vacaciones Caniculares

Se  ha publicado una dispo­
sición relativa a las vacaciones 
caniculares, en la que se esta­
blece en este año la duración 
de las mismas desde el prime' ' 0  
de Julio al 15 de Septiembre.

Los maestros pueden ausen­
tarse de sus localidades previa 
autorización dei Presidente de 
la Junta Loca! de 1.̂  Enseñan- 
ña.

M aestro s que regresan

Han regresado después de 
haber cumplido sus deberes mi­
litares, ios siguientes compañe­
ros:

Don Angel Alloza Ramos,don 
Manuel Bello Ramos, don Ra­
món At rocha López, don Ser­
vando Afonso Brifo, don Mario 
Montcverde Díaz, don Antonio 
Reyes Pérez, don Eduardo 
Puertas Pérez, don Tomás Mo­
rales Socas, don Rosendo G ar­
cía Santos, don Maximiliano 
G il Meiián. don Enrique de! P i­
no Nieto, don Antonio Villaló- 
pez. don Juan Sánchez de la 
Barreda, don Rafael González, 
don Anselmo Rodríguez Guan- 
che. don Juan Espinosa Mesa 
y don Fernando Bonet Iranzo.

Después de saludarles le da­
mos nueslra bienvenida.
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De Actualidad
Aclaración

Los Maestros que no han estado 
en el frente de batalla, si no, que al 
ser desinovilizedo estaban en Santa 
Cruz de Tenerife, prestando servicio, 
no se encuentra comprendidos en la 
Orden de 7 de Junio último para les 
efectos de preferencia en las inleríni- 
dades.
Manifestaciones dcl Jefe 
del Servicio Nacional

El jefe dcl Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, don Romualdo 
de Toledo, en su conversación con 
los informadores, destacó la impor­
tancia de la disposición firmada por 
el ministro de Educación Nacional 
sobre la creación de Juntas Provin­
ciales Municipales y Locales de Edu­
cación Primaria, que han de servir 
para controlar debidamente la obra 
de la Escuela, adscribiendo 3 la fun­
ción educativa la responsabilidad y 
Colaboración de cuantos elementos 
Sociales tienen derechos en las obras 
de la enseñanza. Próximamente dic­
iará dicha Jefatura las disposiciones 
complementarias para el desarrollo 
de tan importante disposición.

Porio que a Madrid, capital, se re­
fiere, ha podido comprobar con com 
placencia que están funcionando en 
la actualidad 555 escuelas, donde a 
los niños se les prepara, a través de 
Una educticióii exclusivsmenie religio­
sa y pdiiiólica, con el objeto de que 
estén en condiciones de recibir inte­
gramente la educación de la escuela 
déla nueva España cuando se inau­
gure oficialmente el curso el próximo 
Ules de septiembre.
La Virgen del Carmen y
el libro para el marino

El Servicio de Bibliotecas para pro­

porcionar distracción a quienes sir­
ven a bordo de buques de guerra, se 
ha reunido en sesión preparatoria pa­
ra la constitución de su Patronato.

Se  acordó celebrar el día de la Vir­
gen del Carmen una cuestación a fa­
vor de la obra y ai efecto se instala­
rán mesas petitorias para recibir li­
bros y donativos con desiino al ma­
rino.

Notas sociales
Ha marchado para Barcelona nues­

tro distinguido amigo y estimado 
compañero, don Juan Caraballo Fer­
nández, después de haber cesado en 
la escuela de niños de La Medida, en 
Güimar, para tomar posesión provi­
sional de una plaza de Maestro de 
Sección de íin grupo escolar de dicha 
población.

También han 'embarcado para la 
Península a pasar las vacaciones con 
sus familiares, nuestros apreciables 
compañeros, don Antonio Villagarcía 
y Bas y doña Carmen Martín Bere- 
tebide.

Nota del Sr. Habilitado

Como es probable que en los pró­
ximos oías del mes de julio, se cobre 
el Subsidio Famijiar, se pone en co­
nocimiento de los Sres. maestros y 
maestras, que para poder cobrar tie­
nen que proveerse del recibo corres­
pondiente. Los que no puedan cobrar 
personalmente y los que por giro o 
ingreso cobren, tienen que remitir e! 
aludido recibo junto con los de resi­
dencia y persona!, por encontrarse 
incluido en la misma nota de pago 
antes de fin de mes.
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C a l l e  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , "Nú m . 88
SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecimienfo editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase; Tarjetas de 
visita. Memorándums. Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 
clase de Irabaio referente al ramo

Ó r. 05.

Maestr Nacionai de
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